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Los datos más recientes de la administración tributaria indican que el 4,3% de las liquidaciones
-759.870 contribuyentes- soporta nada menos que el 40,3% de la recaudación ¿Su delito? Tener unos
ingresos declarados superiores a 60.000 euros al año en términos brutos; es decir, antes de pagar
impuestos.   

Este es el grupo que, según Hacienda, puede considerarse rico a efectos tributarios, y de ahí que la
presión fiscal se cebe fundamentalmente en ese coletivo. ¿Se referirá Zapatero a él cuando habla de
subir la tributación de las rentas “más altas”?  

De entre esos contribuyentes, 13.058 declaran ingresos superiores a 600.000 euros anuales (100
millones de pesetas) –y que sólo representan el 0,1% de los declarantes- aportan nada menos que el
7,2% de la carga impositiva, lo que da idea de la enorme progresividad del impuesto. 

Pero como es lógico, muchos se escapan de estos números ya que han constituido una sociedad y
pagan el 30% o una SICAV y paga al 1%. 

Así que a reflexionar... ¿A qué grupo considerará ZP como rentas altas para la subida de impuestos? 
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En otro paises como Francia o Portugal,el tipo del 45% es a partir de 150.000,aqui es de 53.000.Pero
yo esto lo veo bien, que no tengas que ser super rico para tributar más, sino solo rico.Que bajen el tipo
a los que ganen hasta los 60.000e y se los suban a los que ganana más, pero tiene miedo de que haya
una fuga de grandes fortunas. 

Hay que decir que quien cree una sociedad, para tributar un margen inferior,  despues tendrá que
tributar como persona física, al tipo que le corresponda, y con las sicavs igual. 
Que no se piense la gente: 
 Gano 1 millon de €, creo una sicav y pago un 1% y arreglado.Lo primero para crea una se necesitan
unos requisitos, y despues cuando recoja beneficios, cada uno tributará igual que cualquier español. 
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Requisitos: 
Número de accionistas igual o superior a cien 
Limitaciones a las inversiones 
Capital variable entre el mínimo y máximo fijado estatutariamente 
Capital mínimo 2.400.000 euros 
La constitución, aumento de capital, fusión y escisión de estas sociedades gozan de exención en la
modalidad operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados 
Tutela y control de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera 

Restricciones : 
Tiene una serie de restricciones a la hora de invertir el capital: 
Coeficiente de control: No más del 5% de los valores deben de ser emitidos o avalados por una misma
entidad. 
Coeficiente de inversión: Al menos el 90% del activo estará invertido en valores mobiliarios admitidos a
cotización en mercados organizados reconocidos oficialmente. 
Coeficiente de Liquidez: Mínimo 3%. 
Coeficiente de diversificación: No más del 5% de su activo invertido en valores de una misma sociedad.
Este límite queda ampliado al 10%, siempre que el total de las inversiones de la SICAV, en valores en
los que se supere el 5%, no exceda del 40% del activo de la misma. 
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